
cente Troya J. 

taria la. 

A 

Y vi 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repú- 

E 
te? 

  

blica del Ecuador, hoy día : siete = | 

  

-bre “de mil novecientoa oche 

ta uno; ante mi docto, Jo; En 

Ad ge Machado Cevallos, No 

    

AUMENTO- DE CAPITAL DE LA 
  

e em” Ñ 

COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA Primeno del Cantón, Encerga 
  

AOERFA DEL ECUADOR C.A. do de la Notaría Segunda en 
  

DE S/ 167'000.000,00 cientos ochenta-CSQF-S de - 
  

> 

A ", 212'000,000,00, O SEA diez y siete de Octubre del 
  10 

11 

12 

13 

14 

UN AUMENTO DE S/ 45'000.000.00| Presente año de la Homora-" 

  

_Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIA_ | 612 Gorte Superior de -Quito 

LES .-- comparecen a la suscripción 

de la presente escfitura púL 

blica el señor doctor Ernes+ 
  

? 

.oo- — to Ribadeneira García y £lL_l 

e 
» señor Patricio Avellán Ordóñez, en-sus respectiyas calida 

3 

des de Presidente Interino y Cerenté General de la Compa- 

  

  

  

  

    
AA A e 

  

conforme consta de las copias de sus nombramientos debida- 

¡ 
mente :inscritos que se agregan a esta escritura como docuk 
  : A | 

le 
- mentos habilitantes; además, debidamente autorizados por 

la Junta Ceneral UÚrdinaria de Accionistas de la mencionadha 
  

o Sompáiñila, Sanformr consta del.acta de fecha diez y:ocho 

iia O jue asimismo se agrega como documento habilitante. ; 

98 Febiiso del presente “ño de 'mil novecientos ochentay 
  

  

      

  

| 
I 

La 

| 

- ¡Los señores comparecientes son mayores de edad, legalmente   —<2P2003, vecinos y residentes en esta ciudad, de'oc pacio= 

"a
 

Y 

ADELCA virtud del Oficio número sejs_ 

+ fía Anónima denominada " ACERIA DEL ECUADOR S.A, ADELCA "4 - 

   



  

L>
 

ÍA 

" NES particuleres, de estado civil casados; de nacionalidad. 
  

"ecuatoriana ya quienes de conocer dey fe, y me solicitan 
  

£ . 

elevar ''a escritura pública el contenido de la minuta que 
  

Sa
 

+ me "presenten “y cuyo tenór literal es del tenor siguiente: 
  

"SEÑ'OORr"r NOTARIO... En el Registro de escritu T 

  

x
a
 

-rEs públicas a su cargo, sírvase extender y autorizar una 
  

” de la "que -conste Ta siguiente de aumento de capital y re- 
  

' forma 'cosiguiente de' los Estatutos de ACERIA DEL ECUADOR 
  

“GAS ADELCA CLAUSULA PRIMERA_,.COM-. 
  

P»A"R-EC'IENTES",- Comparecen para otorgar esta es- 
  

11 

12 

13 

14 

" eritura pública los señores doctor Ernesto Ribadeneira - 
  

'Garcia"y Patricio Avellán Ordóñez, en sus respectivas ca- 
  

lidades de "Presidente Interino y Gerente Ceneral de ACERIA 
  

a 

DEL ECUADOR'C.A. ADELCA, compañía de nacionalidad ecuato- 
  

4 

17 

18 |. 

"19 

20 

2 

22 

t 

24 

n | me 

riana y con"domicilio "principal en la ciudad de Quito.- S 
  

— agregan los "documentos que acreditan la talidad con que in- 
  

tervieñen los comparecientes, asi como el Acta de-1a--¿unt 

General de Accionistas de-diez y-ocho de Febrero de mil + 

novecientos ochenta y uno de la que corsta la autorizacion 

que les ¿onfiera dicha Junta para otorgar la escritura pu 
  

blica.- Los comparecientes son mayores de edad, legalment 
  

capaces, -de ocupaciones particulares, son vecinos y resi- 

  

dentes en esta ciudad capital, de estado civil casados, a 

nacionalidad ecuatoriana.- CLIAU-S ULA -SEGUNO. 
  

Daáirósn La Junta General de Accionistas de ACERIA DEL - 
      -:BOUADOR "CA.  ADELCA, er sesión de diez 'y'ocho de Febrer 

mil novecientos ochenta y uno, resolvió:- UN O ,- Au- 

t
.
-
.
 
L
o
 

enter el capital social dela Compañía de, CIENTO SESENTA 

 



7. Sisi: 2 vyr SS 

Y SIETE MILLONES DE: SUCRES ( s/. _167'000¿000, co. J a DOS- 

CIENTOS DOCE MILLONES DE SUCRES ( S/. 212'000. 00% oo ),     
   

      

cento Troya de d seas en: CUARENTA Y CINCO MILLONES DE sucres YN 8/. 
EAU A laria 28. 3 

4 45000. «000,00 ), mediante la emisión de CUATROCIENT MA 

CINCUENTA MIL ( 450,000 ) nuevas acciones nominativas 

- ordinarias de CIEN SUCRES ( S/, 100,00 ) devalor nominal 

cada, una, pagaderas así: SEIS MILLONES TRESCIENTOS VEINTL 

DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO SUCRES, ONCE CENTA 

VOS. ( S/ 6'322.955,11 ) con cargo a-Reserva legal, UN  - 
y 

10 MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIEN  SUCRES «( S/. 

2 1'589.100,00 ) con cargo a Superávit de Capital no gravab 

ble y TREINTA Y SIETE MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL NOVE_ 
  2 

CIENTOS CUARENTA Y CUATRO SU£ÑES, OCHENTA Y NUEVE CENTA 
Co OS 
14 VOS ( S/. 37'087.944,69 ) con:cargo a Reserva Facultati- 

  

va; DOS ,- Aprbbar el consecuente texto reformatorio - 

del Artículo sexto de los Estatutos sociales; y, T R E SL. + 16 

57 Artorizar-al Presidente y Gerente General paras que otor- 

5 

* guen la correspondiente escritura pública de ausjeanto de , 18 === 

19 capital y reforma consiguiente, de los Eétatutos.- Se a- 

20 clara que las fracciones de CIEN SUCRES ( S/, 100,00 ) - 

Y resultantes de la capitalización de la reserva facultati 21- 

, va han sido negociadas por,los respectivos beneficiarios 
  

, Airectarente. 0, mediando autorizacion, por intermedio . - 

Ja: _del ¡Directorió.- CLAUSULA TERCERA. - 
  

s AUMENTO DE CAPITAL. En cumplimiento  - 

s.- de lo résuelto por la Junta General de Accionistas de =; 

| 
É 

H¿iez y ocho de Febrero de mil novecientos ochenta y uno,; 

    
2 

s   
Bi 

  

los señores doctor Ernesto Ribadeneira Garcia Y Patricio| 
t 

A A A e 
  

rs Lor ”  



    

tr 

-
h
 

Avelián Oraóñez, er sus calidndes yá z2ndlcadas, declarey 

a nombre y en representación de ACERIA DEL ECUADOR CA. 

+ y ADELCA, que aumentan el capital Social de la Compañia en 
  

CUARENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES,(S/.45'000.000l00) 
  

s| de manera 4 D o 

  

¿ |! SUCRES ( Ss/, 212'000,000,00 ), mediante la emisión de - 

7 CUARENTA Y' CINCO MIL ( 45.000 ) nuevas acciones nominaty- 

vas y ordinarias de CIEN SUCRES ( S/. 100,00 ) de valor 
  

- nominal: cada sue LAUSUTIA CUARTA.,.RBE. 

sv 

1 FORMA DE 108 ESTATUTOS .,. En | 

" asimismo de lo resuelto por la Junta General de Accionig- 

1 tas de diez y ocho de Febrero de m1 noyecientos ochenta 

  

  

  

  

1 y uno, los señores doctor Ernesto Ribadenezra Garcia y += 

ul Patricio Avellán Oraóñez, en sus celidades ya ind2cadas, 

55 declaran, a nombre y en representacion de ACERIA DEL E. 
  

F 

CUADOR C,AÍ, ALELCA, que, como consecuencia d 
, 

w del capital, reforman el articulo sexto de los Estatutos 

mia fin de due diga "ARTICULO SsEXxmOoO - E. 
A NA prue 

  

“4 

  

  

a | _Bativas de MIL SUCRES ( S/, 1.000,00 ) cada una y en UN 

la ALELON SEISCIENTAS MIL acciones ordinarzas y pominativas |        

      

24! 

    
publicaotorgada 29- 

2 te el Notarzo del Canton Quito doctor Cristóbal Gusrderas | 

| el diez y nueve de Febrero de mil novecientos sesenta y. -       
  

A - “ - on v
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A UM E                   
seteértal 

tos setjental 

Julio fe mil n 

tal social 

(s//. 45/1000 

grfmenjfte,     

1 q? e, * 

cinico e 

que ha 

aumentos 

cas| de trede 

veinte y 
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mil move 

    

a el tre 

ido g$uees 

cepital 
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y qchoj¿ 

tos |setg 

oveqient 
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señor Jotas, se.qervirá nseptar e cpoti uadión |.- 

| | DISTRIBUCION - | DE auubrró DE| CAPITAL A sL21lerodo:odo:64 

spcejrrofas,l mr . PAGO CON np :PABO Puy PAGO| CON| RE_ 
! | , “e. VA ssokr.-| / RAVIT [DE QAPI panvh PARUL_ 

i el mu Y harsja. |] / 

DUBLIM *R¡DE PO. [RC.L 3-13.900, O 437.480,33 10p. 948,53 2.546.0/71,0B 

SAID PUIS,- | 27700. 100 Jo. > . 379-584 ,83 9p.547,8S 2.245.3b7,2b 

WNARRAFESH| REPSOURCES| INC, 8.d16.400,d0 J.124.594,99 28P.087,22 6.6b6.ob1,8b 

MQRALES RAFAEL ANPONIP.- 2.453.900, 316.60l,50 7b.5 9,17 1.8$7,5P9,2b 

HANDAL ABRAHAM. - 4.459.300,q0 | 624.672,95 15|/7.496,93 3.675.750,1b 

sAwBad sobren - 2.803.400 do 36).824,66 9.939,41 2.145.87,95 

rOro FOPER MA archo.- dosd00,do 5].56b,49 16.4 7,98 396.-4h5,5p 

TQRO FIELD VERONILA.- do7.400,do 2p-14p,90 7,3 6,03 171.0P4,0B 

mgro Prep arEsanbro.L 138.400,40 1P.47p,42 4.893,86 . 114.2B3,7P     
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e 
Ss 3 2 LO 3 3 320380020302 242.205. /.J] 00 2». e. ». o 

GEMINT : ?".O8P . 40J0 ,00 292/313)56 73.64.94 a -1.714,621,50]| 

pa J 186.20 ,09 26/158/82 6-p74 30 15).466,88 
1 

| AVEÍLLA ; PAFRIC[O.., 5 - OIT ¿90 ,DO 9804478426 ?46.416,[11 9.751.00$,63' 
' s . , : 

| lAVERLA DE .- - L-12p .90p ,00 1571782133 39.P54,253 923.469 ,44| 

: AVEÍLLA JUAN JO$E.-. 336 .50P,00 474270.466 11.$80,18 271.34P,16; 
, l 

Ava ONI|SIL) - , 

: VIA P - 27b.10b,00 37.949,05 9.537,44 22.619,51) 

AVELLAN CARLOS |JALBERTO]- , 270. 00,po "| 37.949 05 9.937,44 223.617$,51 

- AVELLAN PEIIPS JAVP ER +70.L00 ,po 37949405 9.537,44 22.614,51 

| HANDAL JQHNM. - $03.po0,po . 70.809451 . 17.796,P1 j 419.294,48, 

BANDAL RICHARD]. 302.00, po , 70567421 17.735,10 413.997,69 

l ourkrmoka com ANGEL |]- - 90Y.40P,00 1274511.462 -], 32.046,52 747.84],86 Y. 

' CHIRIBOLA GUARDERAS |MARLA- - ' 

| RIPA.- .- 42B.90p,00 59.572 Jos 14.971,09 34.354,17: 

IDONPSO Y. SIANTIAGO ,- - 4H .40D,00 6.1372 415 1..401,(f6 37.424,39! 
| Ñ LA sd 
=P CHIRITBO(GA SANTIAGO.L 72 .60P,00 10/2000 1 2.963,f9 A 59.834,51           
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DONOSO [HIRÍTBOGA pdenIdio.L. to 72.400 po 10.196J21 | | 2.962,b3 59 841 [26 
CHIRIBORA CALISTO HUBEN.. | 0 512.Boo po 86 Joss J84 + (21.435,p5 504.877 161 
CHIRIBOF DONOS] LOJAS- «sl. -. Ps7.Boo,po |. | 54468428 13.489,11 ppt 
CHIRIBOFA DE LOPEZ [MARÍA obzx TA.- 49.00 ,po 35 4003444, 8. ]97,15- 205 299,141 
cHIKIBOpa qorndvez fiwarja Pareiciaj. |. |12.b00,po 15.811 18 3.973,70 92.b15,h2 
CHIKIBOR£ GORDOYEZ [DANÍELA| - | . 12 .bo0,bo 15.611 18 . 3.973, fo 92.815,12 
RIBADENEIRA! SARCIA fersgstoL- | |, | p31.kfoo,po 116.823 [23 29.460,49 sas .b16, hs 
RIBADENEIRA mnora HUCY [pE.L 4, pos.poo,po 85 .p72 ¿[20 21.680,45 ho9,pa7,P5 . 
RIBADENEIRA TROYA ErNESTO.L . 50.Loo,bo 7.034.179 1.168, (0 41.PB97,P1 . 
RIBADENEIRA| TROYA SANTIAGO| - o ., |50.Loo,po 7.b38 59 1.168,46 41.P92,l5 
RIBADENRIRA| TROYA DARME ELENA). - 50.Loo,po 7.p42,38 1.769,91 41.287, [r1 
RIBADENEIRA| TROYA ARTURO. - . |50.Loo,bo 7.3859 2.168,96 41.P92,h5 
RIBADENETRA| TROYA NONIDA.- 7 50.Loo,po | 7.42 38 1.169,91 41.87, [71 
RIBADENRIRA| TROYA ARIA JOBE.- 50.L00,bo 7.p42,138 1.769,41, 41.P87,|71 
GONPALER ARTIGAS SARA HE LA PAR VU 

DA| DE.P . b64.boo,bo 1,55]. 489,23 34.051,47 794.p59,po                                                       
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10 

11 

13 

14 

15 
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19 

21 

24 

27 

28 

.) 

del, Joséph Handal y Richard Handal son estadounidenses; 
  

Luis Said" y Jaime Sazd son chilenos, Marrakensh Rossourgds 

  

  

. | - 
Alejandro Toro Field son colombianos; todos los demás son 

Inc. y “Cerninter Corporation son panameños; Rafael Anto- 4. 
. : : e 

nio Norales, Mauricio Toro López, Verónica Toro Field y 

ecuatorianos. C LAUSUTDA SEXTA.,)-AUTOR II 
  

ZACIONES .- Las inversiones correspondientes a los 

suscriptores extranjeros que: tienen la calidad de inver- 
  

sionistas extranjeros en los términos de la Decisión Vein 
  Mo 

ticuatro de la Comisión del Acuerdo de Cartagena han sido 
  

" — a 

Lt, : , 

autorizadas por el Ministerio de Industrigds, Comercio e - 
  

- 

e 

Integsrációm, mediante'la pertinénte Resolución que se agrb- 
  

ga.-: En cuento a la inversión del suscriptor extranjero - 

señor Richard Handal, está autorizada en virtud de la Resb- 
  

“del mencionado Ministerio número quinientos quince 
: A] 

lución 

de diez y nueve de Septiembre de mil novecientos setenta 

Y nueve, que tambien se agrega.- Usted, señor Notario, se 

servifa añadir las clausulas de estilo para la plena valip 

dez de esta escritura pública.- Farmado).- Dr. Jacinto - 
  

Garaicoa Romo Leroux, "Abogado, Matricula del Colegio de - 
  

? 1 
Meios de Guayaquil, numero quinientos cuatro.- DO C U| 
  

Y MENTO "'HABILITANTE,.,.ACTA DE LA JUNTA 
  

. 1 
GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE ACERIA DEL  ECUA| 
  

DOR C.-A., " ADELCA ", CELEBRADA EL DJA MIERCOLES DIEZ Y, 
    OCHO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTAY UNO... En la - 
    e . . 

ciudad de Quito, a los diez y ocho dias del mes de Febre-' 
* 
* 1 1 

ro de mil novecientos ochenta y uns se reúne la Junta Get 

neral Ordinaria de Accionistas de Acería del Ecuador C.A. 
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DELGA " 

na m11 4 

efecto, 

'" de es 

mtog oct 

estq Ri) 

Secyetar 

General), 

ho dqomie 

a hare 

., E 

lonijstas 

legal o 

el- che 

  

en]su 

eñalada 

nta 
  

' 811.766 ) lae1z   

Loca 

etef1entos 

segkn ay180 

ita ¿l1udéd, 

pen te y no, 
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10, |de conf 

señor Patr: 

za la fdrma] 

en 

tando que as 

, Parsonálmg 

convenc ona] 
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Enerjo de mil no+ 

  

los 

ivellán 

jr intermedip de 

167!   

ección del eleñor 

Int 

asistehtes| a lla sesión 

ría, 

teun[ ón 

5 en 

sesehta 

bpagaño de 

doétor 

rinjo y actuanad coy 

stajtutojs, q1 Cgren» 

Oraóhiez.| El Sedre- 

estp esj, a llas [dos 

diek y fochg - 

rogiresdotad 

conhuntb, re pr sen. 

v seis por dlen-,   
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2. n. 2 2 3 S 3 z 23d»... 2. 0. o n. 2 0 - 

ja|conpBtantcia kue lla Jiste de asigtontes ha -s[do laborad MA 

de]aculerdoj| a Jos Jatog cojstadtes]en ha Ljbrojde [ccijones 

: y Accipbnisitas de nla :Cqmpañia., [y qte.sp hah exfgidlo lajs .cof- 

, rrpepolhdientes|.credendialds 090 [roppenspiankos eg les 

de| perponals ¿uridicas asi comd a 08 representantes don -— 

vehciohales,- lista .qué a -¿ontinuabion|se franpor be: ñ 

ACCHOMISTA .- - CAREÍP RÍE S|E N|T AIN T[E E. P CA(PO1I|T AL .P 

S UC RÍE S|,- 

RiYaderjeirá Gafcia|] Ernkstq.- Prodios lderd4chog$.- y 7 3'0 5.5d0,0b 

Avedllád O.[|Patpicib F.b * Propios derdchod.- :35'8q6:1q0,04 

Handal Abrdhamb- Propios |dergcho$.- l6"5sh..5d0,0b 

Mayrakqsh Ressburckes Ihc. e ¡Bobgrto Herjera|- 39'7419.940,064 

Chiribóga figupl Ahgelj - + Propios derdchoy.- " 3'347.840,04 

Avgqllán Juán Jpsé.p Propos derdchof.- Pp 249:590,08 

Fgdigufen buisl - .) Propios deréchos.- ' 2123.690,0b 

Salad Jáimel- - Propios derechos . - 690.990 ,0p 

Duplin|Trafie Cb. Ine .- Jaipe Sspid.f 11 "534.690,0p 
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¡ ' + ” o. . “aj? + “BLIIS Tit . 

a e BR S|E N|T AIN T|E.- DAPIPAL | SUC[RES , 

| P . >s, 
¡Pes Lulis Taime Said.-. , > Lo "0po. 00 , do 

“AvelllániFe Propios [¿ergchog.- 1'0p2.300,do 

'Avellán| Ca - Proplios lieregchog.- 1'0P2.300,do 

¡Avellán de po Carlos Aivellán .- - 1'0P2. 00 , qo 

Avellan| Pa Carlls Alvelllan. - 4'1f$7.300,do 

Ribedenpir to.P Propios derelchog.- 

Handal pie Propiios lerejchog.- 

Handal Pose Felipe Amenajbar .|- 
| Jia * s v tos, . . So 

¡Chi p1boga .- proppos porejenod.- 

'Chifibopa a Ol- Rubeh Chiribloga .|- 

¿Chifidoga elal- Rubeh Chi ri bjo ra .|- 

¡Chifiboka Fatpicia.- Rubeh cnfri boga «l- 
t 

Chidiboka Markarijta.- Pubeh Chliribloga .|- " 

¡Eguleurán dr Lakso Vartiba . + Rubeh Chkribbga .- A 

¡Eaujrurén Mhrial Clalra. Rubeh Chhribbga .L et 

| " .                                                     

-
/
-
 

15
 

c
a
n



  

e 
a
r
d
o
r
 

oh
 a
o 

  

  

                                                            

e 3 a % z 3 Ss - 3 > a > > = S 5 o u o mn - ” ». 

a cic*rjo N RE Prps Ss ralyor feo... PARE RA SUCIRES q 

Egulgurbn J . . Ruvéh Chkribbga.L ” 44.90b,00 : 

Egujgurto nl 21, * Pasé caLribpea.p 4470 ¡00 , 

Donigso Phirt - - Propkos lerekhos|.-- . 269.40b,00 

cñibavo pa “al - sant lago Donbso.L . " 1'43$.60D,00 

"[Donéso fhir o antlago| Donbso 364.30b,00 

Gontalek de Solefiad]- Pnrikue bnark bogh.- _954.90b,00 

Gontálek de Borlifad Ma. Cristiha.- barikue Chirk bogh.- 95 -90P,00 

Contalek A.| Sarla vijudad| del Pnripue Phirkbogh.- 51 574.50p,00 

Andbade Maok 111 Adiball. - Propkos ierebhosl- 287.30 ,00 t 
“bo. J o ; 

e A - . S JU M|A N]|.- 1349, 4 .70P,00 
==pe==9=== === 

Jo, Asipte jel fomitarip, señor| Fámindo| Armendelriz, alo él 

docitor [Jacinto Caraicor EoholeFoux) colmo ajbogajdo. - ComproPa_. 

do [el quórum légall y stendp lab tres d 1al tarde, jel doctor 

Ernfestd Ribadede1rá, Presifentp Infteribo, declhra insfjalada : 
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la Junta General Ordinaria de Accionistas de ACEHUA DEL 
A AAA AAA KA Ao 

  

        

   
   

  

-ECUADOR C,A. " ADELCA " disponiendo que, vor Secretaría, 

- se dé lectura del alistamiento y de la Convocatoría la 

Junta y de la Convocatoria especial al Comisario de Vo, 

-:» paña, lo que así se hace.- Los textos de las Convocato 
; 

¿son los sziguientesi» -CONVOCATORTIA A LA - 

¡JoUoN TA CENTFTRATLo.,- De conformiáad con lo dispue 
  

: to en la Ley de Compañias y en los Estatutos, convocamos + | 

alos señores Accionistas, ps1 como el señor Com18arz0, 

> 

aquien se lo está citando además personalmente, a la Jun 
  

- fa-General Ordinária de Accionistas de la Compañia ACERIA 

DEL. ECUADOR C,A.>" ADELCA " para el dia miércoles d1e2 

y ocho de Febrero del_presente año, a las dos p.m. en el 

local de la Compañia, situado en la Avenida Orellana mil - 

Setecientos noventa y uno y diez de Agosto, de la ciudad 

«de Quito, para tratar lo siguiente.- U N O-.- Conocer el 

Informe de Cerencia;"D O S ,.- Conocer el nforme del Com1- 

Y 
sario; T R E S .- Conocer el Balance General y el Estado 

de Perdidas y'Canancias al -treinta y uno de Diciembre de 
Y 1 

, mil novecientos ochenta; C U,JA TR O ,- Resolver sobre la' 

distmibucron «de las utilidades del ejercicio de (11 nove- 

. Cientos ochenta; C,1N.,C 0 ,- Resolver sobre el aumento = 

  

  

de capital de la-Compañia y reforma de Estatutos.- SE 1 S). 

“Nombramiento de Presidente, Gerente Generel, Directores 

- y Comisario - Estan a disposición de los señores Ácecionis-   las oficinas de la Compañía, Slitvadas en la Averida Orella     
  

ha mil setecientos noventa y uno, -dérimo piso.- Quito, -a—| 

1. e  



  

, 

doce de Enero demil novecientos ochenta y uno.- Yirmado).- 

Dr. 'Ernesto Ribadeneira G., Preosidente.- Firmado).- Pa- 
  

' tricio FP.osAvellán 0., Gerente-Ceneral.= CONVOCA - 
  

” $'ORTA 1ESPECIATL AL" COMISARTO ,. 
  

' Quito,”"Fneró seis de 'mil novecientos ochenta y uno.- Se- 
  

í 

- or Edmundo Armendariz.- Ciudad.- Por medio áe la presen 
  

te, nos es grato convocarle:a usted como COMISARIO de la 

Compañiá, para la JUNTA GENERAL” ORDINARIA DE ACCIONI 
  

12 

13 

14 

s 
16 

17 

18 

19 

2 

n 

23 

2 

27 

TAS ue _s vára a' tabo fa miércoles diez h 

' de "Febrero de mil novecientos ochenta y uno, a las dos 
  

P-.Mm., en el.local social de la Compañía, Avenida Orella- 
  

na mil setecientos noventa y uno, Décimo Piso y D1ez a 
  

Agosto. Atentamente.- Firmado).- 'Patricio F. Avellán O. 

  

' Gerente  General.- 4 continueción, el Presidente cede la 

  

palebrá al Cerente Ceneral, para que, de acuerdo con el 

orden del-dia, dé lectura al Informe de Cerencia.- En su 
  

informe el Gerente 'Ceneral se refíere a los siguientes a- 
  

suntos: Producción, Ventas, Relaciones Industrialesy y 

” Laborales Ampliación, Inversión, Fconomía y Finanzas, 
  

Situación Financiera, Endeudamiento, Resultados Economico 
  

-3 La Juntamaprueba por unanimidad el Informe de Gerencia, 
  

-_y el:señor Rubén Chiriboga «solicita un voto de aplauso par 
  

a 

ra' el Directorio, Gerente -Ceneral y más Administradores pb 

el exito alcaníddo durante el ejercicio economico de mil 
a   

novecientos: oóhenta.- Ser aclara que Se abstuvieron de vot 
  

De 
 tedon 15». Aaministradores.- Acto seguido se da lectura del 

Informe del Comisario, a cuyo termino y despues de algúnes 

    ! 
aclaraciones, dicho Informe es aprobado por la Junta, por! 

t 

r



y -9- 19 

y” unbnimidad.- Sé aclara, asimismo, que se abstuvieron de - 

ito 

2 votar los Administradores.- A esta altura el Prubidentb0- 

  

Vicente TroyaJ 3| Somete a consideración el Balance General y el SS 

)TARIA 2a 
  

4 Pérdidas y Canancias, 108s-mismos que son examinados y 1 

|. gp de breve deliberación aprobados. por unanimidad por la - 

6|- Junta, así como, por. ende, la gestión de los Administrado. 
  

7-|  res.- En esta votación se-abstuvieron de votar los Admi- 
  

s|."nistradores.- En relación al>cuárto punto dela ¡Convoca- 
  

9¡"+toria, la Junta resuelve>'por unanimidad, 'que de” acuérdo 

, 1w| con la proposición de la Gerencia, una vez” déducida - 

1 |: la.cantidad de CINCO MILLONES DIEZ “Y NUEVE MIL SETECIEN 
  

12 TOS NOVENTA Y CINCO SUCRES! CUÁRENTA Y TRES CENTAVOS - 

13 (s/. 5'019.795,43 ) para la reserva legal que representa el 

14| diez por ciento Bobre CINCUENTA MILLONES CIENTO NOVENTA - 
  

15 | Y SIETE MIL NOVECIENTOS -CINCUENTA Y CUATRO SUCRES, “VEINTI 

16 | "SEIS CENTAVOS ( S/, 50'197.954,26 ) oue es la utilidad - 

17 |- del Ejercicio, después:de las participaciones laboral y - 
  

1¡ 'estatutarias, la diferencia de CUARENTA Y CINCO MILLONES 

sw | CIENTO SETENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO'"SUCRES, 

201 OCHENTA Y TRES CENTAVOS,se destine a Reserva Facultativa.- 
, e 

: 21 - .Asimismo,en cuanto a la proposición de aumentar el capi- 

  

O tal, considerando la importancia "delas obras realizadas, - 
  

2 las altas inversiones de la 'Empresa, al alto indice de - 
  

a | ¿ndeudamiento externo, las previsiónes de los administrado] 

y Tes para el futuro de disponer de un adecuado capital de - 
1 

- y | _tfabajo, que esté de acorde con la ampliación de la Plan= 

297 1 +48 y su mayor producción.- La Junte, acogiéndo la proposi- 
      28 - ción de la Gerente, resuelve,” por unenimidad, lo s1gulen- 
 



  

ET ro AOS 

map 
Far 4 

  

  

  

ys - nte;.-.U-N.0:.- Aumentar el capital de la, Compañia de 
y Y Se. : 

2| - -CIENTO. SESENTA Y SIETE MILLONES DE..SUCRES, A DOSCIENTOS 

3 - DOCE' , MILLONES : DE- SUCRES; o Bea'en CUARENTA Y CINCO . 

4| > "MILLONES: “DE-SUCRES, mediante 14 emiteión de CUATROCIEN- 
a 

5 _TAS: CINCUENTA *MIL nuevas acciones 'nominativás' y ordinarilas 

el de:CIEN.'SUCRES, de' valor 'nominel cada una, con: cargo - 

  

  

  

  

  

  

1| -¡a.las- Reservas y Superávit de-Capital existentes a. la fe- 

s| - "cha en que: se otorgue la-correbpondiente escritura pupa 

9|..-ca queaa continuacion se indican: a).- Con cargo a Reser- 

0 l. valvLóga1. SEIS, MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL NOVE-. 

“ul: -CIENTOS -CINCUENTA Y CINCO SUCRES, ONCE CENTAVOS; b),.-Conl 

mi -_  0argO.a Peserva Facultativa TREINTA Y SIETE MILLONES 

1d". ¡OCHENTA .Y-SIETE MIL NOVECIENTCS CUARENTA Y CUATRO SUCRES 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    
    
  

  

14 | . - OCHENTA, Y NUEVE CENTAVOS, y e).- Con cargo.a Superávit 

as | - de capital no gravable (_dividendos-scción ) UN MILLON 

16 QUINIRNTOS :OCHENTA Y NUEVE MIL-CIEN.SUCRES.-En los casos 

wil-_:e4 que, luego de lJaidetermiración*del- porcentaje corres- 

w|__poñdiente.a cáda accionistas en el auménto de capital, 

19 resultaren: fracciones de CIEN  SUCRES, estas fraccio- 

2 /-. nes podrán ser negociadas directamente por los beneficia- 

”, .¡riosrto mediante sutorisación a (través del Directorio.-+]: 

sl D,J0 S,.- Aprobar la,reforma consiguiente del Artículo sex 

23 - "te Me. : ¡los .Edtatutos, el mismo que dirá" El capital 

2 de la Compañía es de DOSCIENTOS DOCE MILLONES DE SUCRES 

sb a ¡S/ «212 "006..009 29 dividido en cincuenta dos mil Y 

_ Acciones ordinarias y mominativas de UN MIL SUCRES, cadal. 
  

una y en UN MILLON SEISCIENTAS acciones ordinarias y no- 
  21 

      ¡niínativas de 'CIEN, SUCRES cadar una ".- T..R.E Sr.- Autor 
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PAE AL e 

cozar al Presidente y Cerente General de la. Compañia pa-_ 

- 

£ 8 z= 

10 - 

11 

12 

13 |- 

14 

15 

6 

17 

18 

19 

20 

21» 

22 

g[=—2 la Superin den Cc 

-10- buuv 11 

ra que otorguen la Escritura Pública de Aumento de . Ca- 

pital y reforma consiguiente de Estetutos, asi comolpa- 

ra que, conjunta o separadamente, soliciten al MICEI 

* aprobaciones que requiere la ley y realicen las demás  = 

actuaciones/ que fueren del cr”-s0.- En lo referente a la 

Compañia "HELIACERO Y PREFORMADOS S,A. " HEPRESA " los - 

—señores accionistas solicitan al Infeniero Juan Jose: Áve- 

- llán, Gerente de dicha Empresa, que dé e conoce? sobre - 

los proyectos y amoliación de la mism, a lo que el Inge- 

niero Avellan' responde: Siguiendo el Orden del Día de la 

Convocatoria, se procedio a nombrer Presidente, Gerente 

General, tres Directores Principales, tres Directores - 

“Suplentes y Comisario, por el periodo de dos años, esto - 

es, de mil novecientos ochenta y uno a mil novecientos o- 

chenta y tres, de acuerdo a los Estatutos de la Compañia, 

con los siguientes resultados, por unanimidad: _ _ | 

PRES IDENTE,- Dr. Erpesto Bibadeneira Gu. 

GERENTE GENERAL, - Sr. Patricio F, Ayellán 0O,- 

PRIMER VOCAL PRINCIPAL,- Sr. Abraham Handal.= _____ 

      

      

  
SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL.- Sr. Roberto Herrera Y,- i 

] 

TERCER VOCAL PRINCIPAL,- Ins. Miguel Chiriboga C.- 
  23 

PRIMER VOCAL SUPLENTE, ' Ing. Juan José Avellán A.- 

=—| 
| 

| _ SEGUN DO VOCAL SUPLENTE, - Sr. Ernesto Ribadeneira Troya! 
  

  

_—_DERCER 40641 SUPLENTE, = Sr. Luis Fgulguren.- 

COMISARIO PRINCIPAL.- Sr. Edmundo Armenmdari1z.- 
    

2. no 
y. tr 

  

o
 

COMISARIO SUPLENTE,. Sr. « Enríque_ Velasco.- o PP —_— A A A A. pi 2 e e 

” a 

Md . a  



  

11 

12 

13 

14 

1 

19 

27 

“Sín otro punto que tratar, se concede un momento de receso 
  

' para la redacción del Acta.- Reinstelaóa la sesión, se ad. 
  

lectura del Acta por Secretaría, la misma que es aprobada” 

por unanimidad sin modificaciones. ZÓsppués de disponer A 
  

que la Secretaría conforme el expediente de la presente - 

e 

Junta”, de conformidad con el Reglamento, sobre las Juntas 
  

Generales deAcolonistas expodido por la Superintendencia 
  

de Compañías, el Presidente levanta la sesión a las cuatro 
  

p.m.- PYirmado).- Dr. Ernesto Ribadeneira García, Presí- 
  

mm» 

  10 
dente.- Pirmado).- Patricio P. Avellán 0.- Gerente-Secre- 

tario Junta.- Hasta aquí la minuta que con sus documentos 
  

habilitantes queda elevada a escritura pública con todo -» 
  

gu valor legal.- Para el otorgamiento de esta escritura - 
  

se observaron los preceptos legeles del caso;z y lefda que 

ha sido esta escritura Integramnente a los comparecientes 
  

por mí e1 Notario, éstos se ratifican en todas y cada una 

de us partes y firman conmígo en unidad de acto, de todo 
  

lo cuál, doy fe.= Firmado).- Frnesto Rybadene ira G.- -C.C. 
  

Numero 170040938:4 - - Cédula Tributa Loa. Número 1621.- 
  

Firmado).- Patricio F. Avellán 0.- A de Ciudadanía - 
  

No. 1700451147.- Cédula Tributaria We, 000670.- Cédula Tri 
  

butaria de la Compañia No. 001435.- ' Pirmado).- Fl Notario, 

Dr. Jorge.Machado cever1cs -/4 OMBDBRANMTIE n/a 058 ,- 

Quitoz Fabrero die¿y nueve de mil novecientos Áchenta y U- 
  

n0.- Señor doctor. Ethost iba ¿ira Gar e Cj - Esi 

  

timado señor:- Me es grato llevar a su conocimiento que la 
      Junta General Ordinaria de Accionistas de ACERIA DEL ECUADOR 

: | 
3 

C.A, " ADELCA ", de conformidad con lo dispuesto en el Arti_
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TARIA a. 

11 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

21 

8 

26 

27 

2 

.. miercoles lez y ocho de Febrero dei, mil novecientos se 

—11- al 
- fulo décimo quinto de los, Estatutos, en sefión dejodia - 

7 8 

  ! Ñ 

« tenta y nueve, tuvo el actorto de'elerirlel a ustedllPre- , 
  

Pd Ñ 
, : tl, 0% | 
"sidente de la Compañifa.-:Conforme a lo previsto ¡en Ll 
” OS 0 Ta 
' 'Artículo vigésimo primero de losr Estatutos, 5u_aombradiko 

  

auto tendrá. duración de dos años, esto es, por 21 bertogo N 

  

_ con el. Cereute Ceneral en el otorgamiento de escrituras - 

«mil novecientos ochenta. y uno-mil novecientos ochenta y - 

; tres, y tendrá las funciones de intervenir conjuntamente 

_>púmicas, y - demás atribuciones contempladas en el referi 

-artículo.- De usted, muy atentamente.- Patricio F. Avellá 

1, 01,'Secretario dela Junta Ceneral Ordinaria de Accionis- 

»+tas.- Aceptp gustosamente.- Quito, Febrero veinte de mil 
  

novecientos ochenta y urc.- Firmado).- ”r. Erñesto Riba- 
  

.¿ deneirs.- Escritura pública otorsáda ante el Noterio doc- 
  

E 

tor Cristóbal Cuarderss,el diez y nuevedelebrero:de mil 

    
   

      

+” 

  

i 
, hpvecientos sesenta y cinco, inscrita en el Registro Mer- 
  

«| -Cantil el veinticuatro de Febrero de mil «novecientos se- 
  

- Septa y cinco.- RAZON DE INSCRIPCION.- “Con esta fecha - 
  

. queda «inscrito el vresente documento, bajo el número qui- 
  

, nientos cincuenta y cinco del Registro de Nombramientos, 
  

»» Pomo cieñto doce.-Quito, a nueve de Marzo de mil novecien- 
  

"408 ochentay uno.-Firmado).- El Registrador Mercantil.- 
  

'tfbustavo Garcia Monderes.- Í( Aquí hay un sello ).. HAZON+»- 

Ss 

A petición de la parte interesade,' pratocolizo el rresenta 

 ¿Bombramiento en mi Recristro de escrituras públicns del - 

      

- presente año.- Quito, e diez y locho de Varko de mil nove- 
    , ] 

: Cientos ochenta y uvno.- El Notario, firmado).-. Dr. Hugo - 
1 f , . 

Fo Loitido e | 

  

  
e



  

10 
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13 

14 | 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

-- 

=P. 

- ¡Vornejo E.- ( Hay un sello ).- Se protocolizó ante m1; - 
  

en fe de “ello,yconfiero'esta novena copla, sellada y fir- 
  

:” made “en Quito, a diez” y ocho de Marzo'de- mil novecientos 
  

¿“:R.-'( Aquí hay un sello ).- COPIA .- Quito, Yebrero 

bchentar y uwo.- El Notario, firmadio).-0 Dr." Huso Cornejo 

  

- diez y hueve, mil novecientos ochenta' y uno.- Señor don 
  

- - Patricio F. Avellaen 0, Ciudad.- Estimado señor:- he es 
  

AN 
- - grato: llevar a 84 conocimiento que la Junta Ceneral UÚrdi+ 
  

- Mnaria¡de- Accionistas de ACERICA DEL- ECUADOR- C.A. " ADEL_ 

+ CA! "der conformidad con lo dispuesto en el artículo dé-| » 

yr cimo, quinto de los Estatutos, en sesión del día miérco- 

- les;diez. y ocho .de.Febrero- de mil novecientos ochenta: y 

r¿Uno', tuvo-el: acierto. de reelegirle a usted,'Cerente Cene+ 
a 

- Tal, de-la Compañía.- Según lo previsto en el Artículo 
  

'- vigésimo primero de los Fstatuto3, su nombramiento tendrá 

- de? la Compañía, con las funciones y atribuciones contem-   
- «tro de Febrero de mil. novecientos sesenta Y Ccinco.- Ex-   
"«duración:de "dos años, esto es, pof el perfodó mil noye- 

- «Cientos ochenta y uno - mil novecientos ochenta y tres y 

“e jercefála representación legal, judicial'y extra zudic1d1 

' pladas len el referido artículo.- los artículos de los -| 

: Estatutos sa” que hafo referencia,' constan en la escritura 
1 

<-pública':otorgada ante el Notario doctor Cristóbal Cuarde. 

ras: el diez y nueve de Febrero de mil nov 
+ + 

-. y cinco, inscrita. en el Registro Mercantil el veint1cua- 

tiendo el presente comprimido a uombre:de la menciona-| Y 

/ 
da, Junta Ceneral. y debidamente autorizado por élla.- —-   Sírvase consignar su aceptación del cargo':'al pie de este 

 



  
. + . bl Y 

Ae A 13 
hip: Je ley ade 12 , o 29 

ME, TaeZ 
NA nombramiento y con indicación de la fecha de la misma.- 

AE Muy atentamente.- Firmado.- Dr. Ernesto Ribadeneira GarA Mn 
dl | : ] 

, cla, Presidente de la Compañta.- Acepto gustosamente. -- 

cb .s, Quito, Febrero veinte de mil novecientos ccnenty doN 
dp = ” 7 

Eo pa get , NW 
eta a pa Firmado)..- Patricio F. Avellan 0.- RAZON DE 1xscr NY] 

a . 1 » e “1 a . * 

p011' ]54% Con .esta-fecha queda inscrito el presente documento, ba 

    

   
   

  

  

a Par os, e) : ” * . . 

A el número quinientos cincuenta y cuatro del Registro de 

o - 

a : Nombramiento, Tomo ciento doce.- Quito, a nueve de Marzo 

    
  

ras lu. de mil novecientos ochenta y uno.- Firmado).- El Registrf- 
  

  

y  +sw|-- dor Mercantil.- Dr. Gustavo Garcia Banderas. RA Z 0 N.L 

  

«11 : Á petición de la parte interesada, protocolizo el presen? 

12 | ' te nombramiento en mi Registro de escrituras publicas - 
  

  

  

.14|. novecientos ochenta y uno.- Fl Notario, firmado.- Dr. 
, 

- 1 - 

| 
| ? 

Una .* del presente año.- Quito, E diez y ocho de Marzo de mil 
mo, ” 

Í 

' AS PA Hugo Cornejo R.- ( Hay un sello ).- Se protocolizó ante 
  

mi; en fe de ello, confiero esta sexta copia, sellada y 

  

í t 
1, > 

18 :.. ¿tos ochenta y uno.- El Notario, firmedo).-Dr. Hugo Corne 

| 
lo 4 - " > 

la , firmada en Quito, a diez y ocho de Marzo de-mil novecient 

¡ 
! . 

y $ 

sb 149 ie. jo R.- ( Aquí hay un sello ).- C 0 P I A,- REPUBLICA DEL! 
  

nop po G _ pr 

, "a mis ECUADOR. - MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRA_ 

E E. O1ON.- RESOLUCION NUMERO MIL CIENTO CINCUENTA Y  _DOS.- 
1d - IA E , 

lo. Pd, dde Je, EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION, DEL NINISTERIO DE INDUS| 
, a _ 

  

  

ge ! 

Hs. [nj | TRÍAS, COMERCIO E INTEGRACION. Y 1 S TOS .- El Decre- 
  

. 
o»
 

o_o. 

de to Jubremo, número novecientos setenta y cuatro de trein-| 
Mu] 

  

3 

pr
 

= = 
t 

DT sz r
e
   

p
S
 dé «Junio de mil novecientos setenta y uno, reformado 

po 1 

a
 

o EA 'por' Decreto Supremo número novecientos-A. de diez de No- 
  

viembre de mil novecientos setenta y Seis, la solicitud 

A
 

e. 
1 29] == 

> 

B
e
     al? y la "documentación presentadas que reposan en jos archi- 

li Ed, a 
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“ su . 

vos|¡de ¿ste hinfstefzi0, y, EN U$O aq las que lle ¿onfdere 

1 el Decreto Bu pre mo bine Po setecient pS 0 re dg onde de —- 

, . Sepbiempre fe mil npvecjent pS Bi tenta y ecráto Pjecutive 

- : : núnpro doscjentés charehta y sigte de vé "Agdqsto de mil . 

' j novecientos jochgutaly uño - (RESUELVE, - e rsión dxtre 

e14 qué SÍ CAÁUSC(A- IFARIASE Lega] eS '8- Van. a. ¡reaYizay 

! en él aúnento dé capita! de la ( ompañía ECUADOH CA. - 

ADEPCA jos giguientés 2mvergionistas extranjeros, adtuales idnis. 

card ll Ta lata Leradomade da rdenedio lor da luto [tendras lee - 
Accioniatas. en-qan14n-49-A2425 echq.. e. Ee.br denihl -ndwecie nds. o. 

chenta ' und - 1 

t 

A CIC IJO NjI SIT AIS ; NAjc IJO NJA L]I DIA Di - I v R 1 

DUBLIN PRADE CO) ING - Estáadoudidense -- s/ | 3'1113.500,do 

Sah Luis - Ch1]ene - " | 2'700 100, do 
MARÑAXE$CH |ROS$OUPdES |INC]. Pandmeña - l " 8'0Q16 4/00, do 

Voráles |Rafiel Ántodio + Coldmbi na > " 2'253 800, do 

HANPAL heradan , o] Estadounidedse 4- ” 4' 459 9100, olo                 
          
 



ay 

eN 2 -13- Pro Le 

ACCIONISTA... NACIONALIDAD, - *“INVHRSIÓN -.- 

VIENE MN.,- s/ 20'543.700j00 
      

   

  

  

  

  

  

  

  

Vicente Troya J 3] Handa Joseph Estadounidens 
JTARIA 2a, ;* > , 

" "al Toro López Mauricio.- Colombiana.- .408.200,m0 > 

70 5 Toro Field. Vernónica.- .Cólombiana.- r :207.500,00 
pp .” A . 

, + a lo. . * 7 . 
lo 2,4] Zoro Field Alejandro.-  Colombiame.-'  " 138.600,00 

CS n a: be. 

np! . o , , 

AN 7| GCeminter Corpo.- Panameña .- A” 2'080.400,00 

AO | | 
CE <*8| Said Jaime.-" Chilena.- " 186.200,00 

al .” TOTATDO., 5/26'168.200,00 

10 | Con este nuevo aumento, el capital social de ACERICA DEL 
a 

1 | ECUADOR C.A. ADELCA será de CIENTO VEINTITRES MILLOMES DOS | 

1 | CIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SUCRES del cual, el cin 

13| cuenta y ocho,quince por ciento ( 58.15% kerá inversión ex- 

1| tranjera direecta y la diferencia pertenscerá a inversio- 
  

15| nistas nacionales; por tanto, mantiene la calidad de empre-W- 
¿4 
  

  

w| sa extranjera en los términos _del Régimen Común de Trata- 

, 4 miento a los Capitales Extranjeros.- Los inverstonístas ex- 
2. de Sa h   

t v 

  

  

  

         

      

; E 1 tranjeros constantes en esta Resolución se úbligan a regks- : 
pa Ap E o IS 
a Ha 'Érar en el Banco Centrel del Ecuador la inversión extranjerk- 

Mad ES 20 Adtorizado y a remitir, a este Ministerio, una copla de ai 

: a veinte y siete de Noviembre demil novecientos ochenta 
E mp rage 

22 20»- Firmado).- Luis Salazar Jaramillo, Subsecretario de In 

“op 

  

¡| fegración:- CERTIFICA .- Es copie.- Lo Certifico.- 
a 

5 Ln . . » . . » 

y | Firmedo):::Ing. Com: Juiís Alvarez: H., Director Nacional Ad- 
  

Micenas ministrativo Financiero del MICEI.- ( Aquí hay un selló mL 
     27(0_0 P 1 A ,- REPUBLICA DEL ECUADOR ..- MINISTERIO DE INDU      TRIAS, COMERCIO E INTEGRACION... RESOLUCION NUMERO QUINIENTO 

x '   4 o. : 
5 i La . . a 

eta sab pr A omctedares Cs " oda PP ps qu PON e. í or AE le pa . ma no AEREA RO RA, y ——



  

"des que le confieren los Decretos Supremos números sete- 

A 
, ot 

QUImoR.L EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO DE IN. 
nio era ociieneaa 

DUSTRIAS COMERCIO E INTEGRACION .- EN USO de las faculta- 

  

cientos ochenta y nueve de once de Septiembre de mil nove» 

cientos setenta y cinco y mil ochocientos setenta y cincol,: 

de veintisiete de Septiembre de mil novecientos setenta y 
  

siete; yy VITOS el Decreto Supremo numero novecientok 
  

setenta y cuatro, de treinta de Junio de míl novecientos 

setenta: y' uno, reformado mediante Decreto Smpremo número | - 

novecientos-A, de diez de Noviembre de mil novecientos se 
  

341 

12 

Pp 1 » . + 

tenta' y. seis, la declarecion número seiscientos noventa 

se 0 Ma Ll Ln 

y nueve, de veintibueve de Agosto de mil novecientos seteh- 
  

13 

“| 

15 

   

27 

28 | conforme al Régimen Comín de Tratamiento a los Capitales 

ta y nueve efectuada pcr al ¿eñor RICHARD CHARLES HANDAL 
. 

. - 

SAFLE, denacionalidad estadounidense, la solicitud y la 

documentación correspondiente que reposan en los archivos 

de este Ministerio, RESUELVE o.- AUTORIZAR al señor | 
oo A     

te, otorgada: el tres de Noviembre de mil novecientos seser 

-ta.y ocho, por la Dirección General de Extranjeria del Mi¿._ 
  

- 

"nisterio de Cobiernop con Registro húmero' ' 211422, pára 

e ras cáráfter de inversión nacional,..en 

  

    dal Safle, que tendrá la calidad de inversionista nacional 
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o



CN | 15 

  

  

  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

. po o .. -14- 24 

! '' Extranjeros y us Reformas y:haná' uso de la presente autori- 

2 gación rias -veces que fuera necesario, pare lo cuál, Qu cad 

ya '“ocesión presentará copia protocolizada de esta seso, 

Vicente Troya da _ conferida por el Fotario Publico.-- DISPONER que AS 

TARIA 2. ' 
5 Resolución sea protocolizada en una de las Notarias del - 

e[ Pats.- COMUNIQUISE.- DADO en Judios pueve de Sep- 

ol, re de mil novecientos s Y Ye .- Firmado).- Multon 

0 ¿L:-ceveizos Roarigues, Subsecretario! de Comercio e Integración¿- 

A misto Wilkon Flores Jacome, Di- | 

10 rector Nacional Administrativo Financiero;--RAZON DE+PROTO- 

boa . 

ooo E COLIZACION.- A peticion de parte interesada en esta fechas y 

| . 0 en una roja dis; protocolizo en 21 Registro de escrituras 
“ . 4 z » e 

18 : Públicas de: le Notaría Décimo Novena de este Cantón Quito, 
, d = pu 

, sl adtuálrente a mi cargo, el documento que antecede.- Quito, 

, 5 lo a primero de Octubre de mil noyecientos. setenta y nueve.- 

| 10 Pirmado).- Dr. Jorge Campos Delgado.- Es fiel y tercera co- 

| sa 3 pia certificada del Socumento protocelizado que antecede.- 

. . Sa confiero el; ¿fa lúnes primero de Octubre, de, mil novecien- 

10 ton setenta y mueve.- Firmado).- Dr. Jorge campos Delgado, 

oa so |. Motario+;- ( Aquí ha y un sello que dice: Zotaria Décimo Nove- 

o Lo .. «ha, Dr. Jorge Campos, Notario ).- Es fiel copia de la Reso- . 

K se lución que antecede, la misma que en IS ' 

a agregada como documento habilitante a la escritura de cons= | 

Zo E ititución de la Compañía denominada " ACERIA DEL ECUADOR S.A, 

a | 8 ADEDCA, cob fecha Wiez y, ocho de Julio de mil novecientos - | 

| so : ochénta ante el Notáwio, Segundo. de este Cantón, doctor José | 

o | LE tognte Troya Jaramillo, euyo ¿Tóhivo se halla hoy, a mi carl 

q e goj er fe de ello, confiero la presente en dos fojes útiles 
y : 

e



de 
  

A: 
“
>
 

La
 

14 

10 

17 

19 

' vd “3 t y , E 

í 

1 hu í Pa | .. a p! s 
' 1 5 , . ja ' 1 

a , - a ¡ , Jued? ¿ 1 y 

"2 , 
, : as no, ! 

, t ro, E ta + 

-1enl Quito a EY AO de' 'Noviembre “de mií1 novecientics o- 
  

" 

” chenta ty Y Asrmaso». Dri Jorge Machado Cevallos, Nota- 
  

  

  

  

  

  

as petiso, o ucargido de 1a' Notaría Segunda”. under. - (_Aquí Hey 

-tie meat) ns r tony 
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tas - Musa o Toa +. O O n JS Y Tao. 
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Lado y ¿omnia * yayo; ¡IS 113 1AE var ros "a “1 A 
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pirado E otqregó ante, miz, y. enfe de ello, confiero es- 
  

_ ¡ta o TERCERA. ¡copia el hutto. a Veintisiete de Fovienbrb 

  

  

      

'de m11| novecientos” behent y 'uho;,-= A "A + o $yr 

pod q 

; en a- *y Cat a a * "CASO : bs ce - la 
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r la h + 

RAZON: ,- Cumpt1endo lo ordenado; por di Señor Superintenden-. 
  

0 
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- De de Conipa añíss Encarga ado eñ su'Resolución No. 10933 de 

CM ed "e an i d"19 E] an á ni t rob: Sn 

- ««onstanteren dicha Resolución, ;41, margen der la Escritura | 
  | 

  

| Jo. 1 1 ! 
de: Autrentó do Capital. y Reforma *'de Estatutos de '"ACERIA 

  

- » DEL :ECUADOR:6 'A.. -(ADELCA), 'otórgada'anté hí'el- 27 de' Noviemy 
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VASO” de fa virtud do lu ar“enada por lo Superintindencia do Compa"fas 

moGianto loco lución .0. 10993 do 8 de diciomi:e do 1,961, teco mota 

el so gen de lo Unteig “o 4 dan Giciombre de 1,963, Ge la aprobación del 

cumont> 60 capital y Hioforma de otetutoo de la Compañfo "AC:HTGA TL 

TORAIOR Ca Ae ADETCA, Constaento de 18 presento ocenrituras» "Utos O 

caterco de diciembro do 31 neveviontos ocohenta y unos | 

NOTx NI ., Si O) 

Ouro 

ZA 
2) OP. 

Con este Pecha quede insorita la flesolución número diez m11 noveciontos 

treinte y tres, del soñor Eo. Marcelo Avile, Supetintendante de Compa - 

files, encergazo, de A de Dicienbre de mil novecientos ochente y uno, ba 

Jo el número 175 dul Registro Industrisl, toma 13,» Se tomó nota el - - 

margen de la inscripción número 06: de 3 de Febs: de 198%, e Poe 12 Y del : 

Registro Mercantil, tomo 95.- Queda erchivede la segunda copie captifd= *' 
ceda da le Éscrituro Pública de Aumonto de Capitel y Reforpe de Eotatu» 

tos "de la Compañía "ACERTA DEL ECUADOR. Goñ. ADELCA”, otorgade el 27 de 
Noviembre de mil novecientos ochenta y una, ante el Notario Segundo de 

ente Cantán, encargado, Dr. Jorge Machado; M es da ssí cumplimiento a lo 

dispueoto an loa Arte. cuarto y quinto de la citedo Resvlución, de cone 

formidad e lo establecido en el Decreta 733 de 22 de Agcato de 1979, pu 
blícado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agueto del mismo eins. Se y 
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bre da m11 novecientos uchente y 

"06, 3, Feb., 1964, 14 Ve 951, 

WN D- Gustas García Banderas 

| REGISTRADOR MERCANTIL 

 


